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CONSIDERACIONES GENERALES

La antigüedad de las normas de control de calidad de los documentos profesionales que redactan los colegiados y su necesidad de actualización, se ha visto acuciada por la entrada en vigor del CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACION.

Los Servicios Colegiales han abordado este trabajo, cuyas disposiciones van a exigirse a partir del día 1 de octubre de 2006 con carácter experimental y que están fundadas en el Real Decreto 2.512 / 1977, de 17 de junio, (en los aspectos que fueron declarados vigentes por la Ley 7 / 1997, de 14 de junio) y en el Real Decreto 314 / 2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

Si su aplicación durante los tres últimos meses del año en curso, hiciese necesario o conveniente la necesidad de alguna modificación de las mismas, se llevaría a cabo con la finalidad de que dichas modificaciones entrasen en vigor el 1 de enero de 2007.

Las nuevas normas de control modifican parcialmente la estructura expositiva de las actuales,  al ajustarse al orden de los actuales baremos orientativos de honorarios, buscando una coincidencia que haga más facil su aplicación por los colegiados y el control por los arquitectos del Colegio que tienen encomendada esta función; pero mantienen la estructura expositva de las actuales normas, al desarrollarse de acuerdo con los tres criterios básicos de estas: la definición legal de cada fase del trabajo; el contenido legal de cada fase; y las exigencias documentales que el COAR considera necesarias para dar por cumplimentados los dos criterios anteriores.

Las presentes normas de control entrarán en vigor el 29 de septiembre de 2006

Logroño, septiembre de 2006

REQUISITOS COMUNES A TODOS LOS TRABAJOS

1-AGENTES INTERVINIENTES (MEMORIA EXPOSITIVA)

· Promotor y su representante legal, si el promotor es una persona jurídica, con los datos de identificación: nombre, CIF o NIF de ambos y domicilio del primero.

Si el encargo lo realiza el promotor a través de una entidad intermediaria, los datos identificativos de la misma y de su representante legal (Nombre, CIF/NIF, Domicilio)

·  El arquitecto, los arquitectos, la sociedad profesional u otros técnicos a los que se haya encomendado la redacción del trabajo.

En el supuesto de que la redacción del trabajo se haya encomendado a más de un profesional, deberá hacerse constar en la memoria, el porcentaje de intervención de cada uno  y el Colegio de Arquitectos dónde se encuentren colegiados 

2- OTROS INTERVINIENTES (MEMORIA EXPOSITIVA)

Podrá hacerse constar si se desea, exclusivamente en la memoria expositiva y en un apartado separado de los Agentes Intervinientes, la intervención de otras personas que, sin tener la condición de agentes (arquitectos redactores), hayan participado en la realización del trabajo: asesores, colaboradores, delineantes, administrativos, etc.

3- FIRMA DE DOCUMENTOS

Todos los arquitectos redactores suscribirán la documentación del trabajo profesional en la que hayan intervenido. Cuando el trabajo profesional aparezca desglosado en varias partes (memoria, planos, etc.), todas ellas deberán aparecer firmadas por todos los arquitectos que las hayan redactado.

En el visado telemático, todos los arquitectos redactores han de firmar digitalmente los planos, incluso si se tratase de sociedades .En este caso ha de figurar obligatoriamente la firma de todos los arquitectos redactores y, opcionalmente, la firma digital de la sociedad.  

ESTUDIOS PREVIOS

DEFINICION ESTUDIOS PREVIOS

Es la fase preliminar del proyecto  en la que se expresan las ideas que desarrollan el encargo de modo elemental y esquemático, mediante croquis o dibujos a escala o sin ella; incluye la recogida y sistematización de la información precisa, el planteamiento del programa técnico de necesidades y una estimación orientativa del coste económico, que permitan al cliente adoptar una decisión inicial .

Se consideran Estudios Previos los documentos técnicos que, con un contenido similar al que se refleja a continuación, encarga un cliente para formular consultas o solicitar subvenciones a la Administración Pública.

DOCUMENTACION A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS PREVIOS

	· Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido de los Estudios Previos:

· 1. Memoria expositiva

· 2. Memoria justificativa

· 3.  Planos

· 4.  Estimación de coste



	1-MEMORIA EXPOSITIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

·  Objeto del encargo.

·  Datos del emplazamiento, que podrá ser un solar, si se trata de un encargo de edificio de nueva planta, o un edificio, si se trata de un encargo de rehabilitación, reforma o ampliación.

·  Información urbanística en todo caso.

·  Información arquitectónica si el encargo se refiere a un edificio existente.



	2-MEMORIA JUSTIFICATIVA
	·  Alternativas contempladas

·  Justificación de las ideas finalmente seleccionadas



	3-PLANOS
	· De situación, a escala entre 1:2.000 y 1:1.000

· Croquis o dibujos, a escala o sin ella, que faciliten la comprensión de la propuesta o de las distintas alternativas presentadas.

* En las carátulas de los planos, dentro del apartado correspondiente a los redactores sólo podrán aparecer y firmar los arquitectos que, como agentes intervinientes, están legalmente reconocidos para la redacción del documento



	4- ESTIMACION DE COSTE
	Estimación de coste, obtenido por precios de referencia o por cualquier otra forma que se considere oportuna.


ANTEPROYECTO

DEFINICION ANTEPROYECTO

Es la fase del trabajo en la que se exponen los aspectos fundamentales de las características generales de la obra: funcionales, formales, constructivas y económicas, al objeto de proporcionar una primera imagen global de la misma y establecer un avance de presupuesto.

DOCUMENTACION A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO

	· Impresos:

 Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Anteproyecto:

· 1-Memoria expositiva

· 2-Memoria justificativa de las soluciones de tipo general adoptadas: funcionales, formales, constructivas y económicas

· 3-Planos de plantas, alzados y secciones, a escala, sin acotar

· 4-Avance de Presupuesto con estimación global, por superficie construida u otro método que se considere idóneo.



	1-MEMORIA EXPOSITIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	
	1.2 Información previa

·  Objeto del encargo.

·  Programa de necesidades

·  Datos del emplazamiento, que podrá ser un solar, si se trata de un encargo de edificio de nueva planta, o un edificio, si se trata de un encargo de rehabilitación, reforma o ampliación.

·  Información urbanística en todo caso.

·  Información arquitectónica si el encargo se refiere a un edificio existente (rehabilitaciones, reformas o ampliaciones).

·  Entorno físico y clima


	2-MEMORIA JUSTIFICATIVA
	En la que se describirán las soluciones adoptadas desde el punto de vista funcional, formal y constructivo y referidas a las distintas plantas y alzados del edificio, con inclusión de un cuadro de superficies construidas, diferenciando las superficies comunes del inmueble

	3-PLANOS
	· De situación y emplazamiento. Situación a escala entre 1:2000 y 1:1000. Emplazamiento a escala 1:1000; reflejando el grado de consolidación de la zona.

·  Plantas. Escala 1:100 o de mayor detalle. De todas las plantas existentes

· Alzados exteriores. Escala 1:100 o de mayor detalle

· Sección. una como mínimo, que será la más característica. Escala 1:100 o de mayor detalle

* En las carátulas de los planos, dentro del apartado correspondiente a los redactores sólo podrán aparecer y firmar los arquitectos que, como agentes intervinientes, están legalmente reconocidos para la redacción del documento



	4- AVANCE DE PRESUPUESTO
	Estimación de coste, obtenido por precios de referencia o por cualquier otra forma que se considere oportuna.


PROYECTO BÁSICO

DEFINICION PROYECTO BÁSICO

Es la fase del trabajo en la que se definen de modo preciso las características generales de la obra, mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido es suficiente para solicitar, una vez obtenido el preceptivo visado colegial, la licencia municipal u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción 

DOCUMENTACION A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO BÁSICO

	· Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto Básico:

· 1-Memoria descriptiva

· 2-Memoria constructiva 

· 3-Cumplimiento del CTE y otra normativa
· 4- Planos
· 5. Presupuesto aproximado



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)


	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Programa de necesidades

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del solar: anchura de la calle, altura de los edificios colindantes, servicios urbanos existentes

· Condicionantes urbanísticos: Especificación concreta del Planeamiento Urbanístico que le afecta, definitivamente aprobado, haciendo referencia concreta al cumplimiento de las normas existentes en cuanto a edificabilidad, volumen, altura,  fondos, vuelos, alineaciones, usos, etc. 

Caso de inexistencia de planeamiento específico se regirá según lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Regionales y en el PEPMANR.

En el caso de tramitación de carácter especial, sus circunstancias  deberán quedar claramente reflejadas  en este apartado de la Memoria.
· Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación



	
	1.3 Descripción del proyecto

· Descripción general del edificio

· Entorno físico y clima

· Justificación de la solución adoptada

· Cuadro de  superficies útiles y construidas:

Desglose pormenorizado de superficie útiles por estancias o locales y resumen de superficies, útiles y construidas, por plantas y totales.

· Parámetros de cálculo: descripción de los parámetros estimados que determinaránn las soluciones respecto a la cimentación,  estructura, compartimentación, sistema envolvente, acabados, acondicionamiento ambiental y servicios.



	
	1.4 Prestaciones del edificio

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del Código Técnico de la Edificación.

· Uso característico del edificio y otros usos previstos, estableciendo las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus dependencias e instalaciones.

Se indicarán en particular las prestaciones acordadas entre promotor y proyectista, que superen los umbrales establecidos en el Colegio



	2-MEMORIA CONSTRUCTIVA
	·  Sustentación del edificio.

Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo del sistema estructural correspondiente a la cimentación.

· Memoria constructiva general



	3- CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRA NORMATIVA ESPECÍFICA
	· Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas

3.1 Relación de la normativa cumplida:

. Seguridad en caso de incendio
. Estatales: EHE 99 – NCSE 02 – EFHE – CA 88 – ICT - REBT –       RITE
. Autonómicas: 

-Habitabilidad: Decreto 51/2002

-Accesibilidad: Decreto 19/2000 (Ficha de barreras urbanísticas)

-Normativa urbanística específica

-Ordenanzas específicas

3.2 Justificación del Documento Básico: Seguridad en caso de incendio (SU)



	4-PLANOS
	· De situación. Situación a escala entre 1:2000 y 1:1000. 

· Emplazamiento a escala 1:500; reflejando el ancho de las calles; distancia a esquinas; medidas y cotas de nivel del solar; superficies ocupada por la edificación; indicando los servicios urbanos existentes

· Plantas. Escala 1/100.(En viviendas 1/50) Se especificarán todas las plantas diferentes que constituyan el edificio, con sus variantes. Se encontrarán estos planos debidamente acotados, con indicación de gruesos de muros y tabiques, giros de puertas, mobiliario. Se indicará la distribución prevista de aparatos sanitarios en baños y equipos en cocinas,  espacio  para tuberías y representación simbólica de bajantes y de chimeneas. Se expresarán las superficies y dimensiones de los patios, superficies útiles por habitación  y superficies totales por planta. 

· Secciones. Escala 1/100. Se expresarán todas aquellas secciones necesarias para definir el edificio, y como mínimo aquéllas que corten a la caja de escalera y patios. Se acotarán debidamente las alturas libres de cada planta, los gruesos de forjado y la altura total del edificio. Se reflejará la rasante de planta baja respecto a la utilizada para medir la altura.

· Alzados. Escala 1/100. Todas las fachadas, excepto los patios de luces cerrados. Se  reflejarán las construcciones  y elementos por encima de la altura máxima de la fachada (remate de ascensores, chimeneas, etc.). 

· Planta de cubierta. Escala 1/100. Con indicación de la clase de solución adoptada, pendientes,   limahoyas,   cumbreras,   lucernarios, chimeneas  de  ventilación  y  de  humos,  antena colectiva,  cazoletas  de  desagües y  canalones.



	5- PRESUPUESTO APROXIMADO
	Valoración aproximada de la ejecución material de la obra proyectada por capítulos, oficios o tecnologías 


PROYECTO DE EJECUCIÓN

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

DEFINICION PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN

Es la fase del trabajo arquitectónico en la que se definen de modo preciso las características generales de la obra, mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. determinación completa de   detalles y especificaciones de  todos  los  materiales, elementos, sistemas constructivos y equipos. Su contenido es suficiente para solicitar, una vez obtenido el preceptivo visado colegial, la licencia municipal u otras autorizaciones  administrativas, y llevar a cabo la construcción.

Nota: Si se presenta sólo Proyecto de Ejecución y previamente se ha presentado el Proyecto Básico en el COAR, será necesario aportar toda la documentación del Proyecto Básico y de Ejecución, a excepción de los epígrafes marcados con el signo # (Planos: epígrafes 4.2)
DOCUMENTACION A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES

Y CONTENIDO DEL PROYCTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

	· Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto Básico y de Ejecución:

1-Memoria descriptiva

2-Memoria constructiva 

3-Cumplimiento del CTE y otra normativa
4-Planos
5-Mediciones y presupuesto

6-Pliego de Condiciones

7-Estudio de Seguridad y Salud

8- Otros documentos



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Programa de necesidades

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del solar: anchura de la calle, altura de los edificios colindantes, servicios urbanos existentes.

· Condicionantes urbanísticos: Especificación concreta del Planeamiento Urbanístico que le afecta, definitivamente aprobado, haciendo referencia concreta al cumplimiento de las normas existentes en cuanto a edificabilidad, volumen, altura,  fondos, vuelos, alineaciones, usos, etc. 

Caso de inexistencia de planeamiento específico se regirá según lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Regionales y en el PEPMANR. En el caso de tramitación de carácter especial, sus circunstancias  deberán quedar claramente reflejadas  en este apartado de la Memoria.

· Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación



	
	1.3 Descripción del proyecto

· Descripción general del edificio

· Clima y entorno físico

· Justificación de la solución adoptada

· Descripción geométrica del edificio: volumen, accesos y evacuación

· Cuadro de  superficies útiles y construidas:

Desglose pormenorizado de superficie útiles por estancias o locales y resumen de superficies, útiles y construidas, por plantas y totales.

· Parámetros de cálculo: descripción de los parámetros que se han utiizado para determinar las soluciones respecto a la cimentación,  estructura, compartimentación, sistema envolvente, acabados, acondicionamiento ambiental y servicios.



	
	1.4 Prestaciones del edificio

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del Código Técnico de la Edificación.

· Uso característico del edificio y otros usos previstos, estableciendo las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus dependencias e instalaciones.

Se indicarán en particular las prestaciones acordadas entre promotor y proyectista, que superen los umbrales establecidos en el Colegio



	2-MEMORIA CONSTRUCTIVA
	· Descripción detallada de todos los materiales

Detallando materiales empleados y formas de hacer  de  cada una de  las partidas relacionadas a continuación:

1. Cimentaciones, soleras: con justificación características del suelo y parámetros de cálculo

2. Estructura: especificando caraterísticas de los materiales y parámetros de cálculo

3. Sistema envolvente (Conforme al “Apéndice A: Terminología”, del DB-HE): describiendo comportamiento y parámetros de cálculo en relación a: fuego, seguridad de uso, humedad, evacuación de agua, aislamiento acústico

4. Compartimentación: especificando comportamiento ante el fuego y aislamiento acústico

5. Acabados: características de los mismos que garantizan el cumplimiento del CTE en cuanto a seguridad (SU) y habitabilidad (HS)

6. Instalaciones: describiendo prestaciones y bases de cálculo para las instalaciones de:

· Protección contra incendios, pararrayos, electricidad, alumbrado, transportes, fontanería, saneamiento, ventilación, telecomunicaciones, etc

· Instalación térmica: indicando el rendimiento energético, suministro de combustible, ahorro energético, e incorporación de energía soloar, fotovoltáica u otras energías renovables

7. Equipamiento: definición de baños, cocinas, lavaderos, equipamiento industrial



	3-CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRA NORMATIVA ESPECÍFICA
	3.1- Justificación del cumplimiento del CTE especificado en el punto 1.3, por requisitos básicos:

-Seguridad estructural (SE)

-Seguridad en caso de incendio (SI)

-Seguridad de utilización (SU)

-Salubridad (HS)

-Ahorro de energía (HE) 

*Nota: el cumplimiento de los distintos DB dependerá de la fecha de presentación del proyecto. (Ver calendario de aplicación)

** Existen en el COAR fichas de :

-Justificación de HE1 (CTE)

-Justificación de SU (CTE)

3.2- Justificación de normativas específicas

. Estatales: EHE 99 – NCSE 02 – EFHE – CA 88 – ICT - REBT –       RITE
. Autonómicas: 

-Habitabilidad: Decreto 51/2002

-Accesibiidad: Decreto 19/2000

-Normativa urbanística específica

-Ordenanzas específicas

** Existe en el COAR fichas de:

- Justificación de Normativa barreras arquitectónicas

- Justificación de RITE

- Justificación de ICT

- Justificación de acústica

3.3- Justificación prestaciones del edificio que superen los mínimos exigidos en el CTE



	4- PLANOS
	4.1. Planos de localización 

· Plano de situación . Escala que facilite la localización respecto al entorno. Señalización de las líneas de referencia al Plan General Municipal, Normas Subsidiarias o Plan Parcial, si  las hubiere. Grado de consolidación de edificación en la zona.

· Plano de emplazamiento  .  Escala 1/500. Especificación del ancho de calles,  retranqueos, separación a linderos,  medidas y cotas  de nivel  del  solar, superficie ocupada por la edificación,  indicando los servicios urbanos existentes.

4.2. Planos generales
· Plantas  (#). Escala 1/100. En viviendas escala 1/50. Se especificarán todas las plantas diferentes que constituyan el edificio, con sus variantes. Se encontrarán estos planos debidamente acotados, con indicación de gruesos de muros y tabiques, giros de puertas, mobiliario. Se indicará la distribución prevista de aparatos sanitarios en baños y equipos en cocinas,  espacio  para tuberías y representación simbólica de bajantes y de chimeneas.

Se expresarán las superficies y dimensiones de los patios, superficies útiles por habitación  y superficies totales por planta.

· Secciones  (#). Escala 1/100. Se expresarán todas aquellas secciones necesarias para definir el edificio, y como mínimo aquéllas que corten a la caja de escalera y patios. Se acotarán debidamente las alturas libres de cada planta, los gruesos de forjado y la altura total del edificio. Se reflejará la rasante de planta baja respecto a la utilizada para medir la altura.

· Alzados  (#). Escala 1/100. Todas las fachadas, excepto los patios de luces cerrados. Se  reflejarán las construcciones  y elementos por encima de la altura máxima de la fachada (remate de ascensores, chimeneas, etc.). 

· Planta de cubierta  (#). Escala 1/100. Con indicación de la clase de solución adoptada, pendientes,   limahoyas,   cumbreras,   lucernarios, chimeneas  de  ventilación  y  de  humos,  antena colectiva,  cazoletas  de  desagües y  canalones.

4.3. Planos de construcción

· Plano de cimentación. Escala 1/100. Contendrá los ejes de cimientos y los ejes o caras de  soportes  debidamente  acotados.  Contendrá las dimensiones de zapatas, aisladas o combinadas, bien acotadas  sobre  el  plano,  bien  tabuladas  según clasificación en tipos. Se indicará la profundidad prevista y se detallará el  escalonamiento o  los taludes de los lados, si los hubiere. Se indicará la presión media de trabajo del terreno, así como la parrilla de armado de las zapatas. Se acotará el ancho de las zanjas y se expresarán las vigas de atado con su armadura, cuando las haya.

Si existen muros de contención, se reflejará la planta del mismo con el espesor del muro en cabeza y base, y una sección al menos, acotando sus dimensiones y mostrando el armado, anotando además si los soportes son independientes del muro o solidarios con él.

En caso de cimentaciones especiales  (zampeado de pilotes, losas armadas, etc), además de la planta y ejes de la cimentación, se reflejarán los elementos de hormigón armado en la misma forma que para las estructuras normales de hormigón.

Cumplimiento en planos de la EHE incluyendo el cuadro de características y la especificación para materiales y hormigones. 

· Plano de la red horizontal de saneamiento. Escala 1/100. Se indicarán mediante símbolos  los pies  de  las bajantes fecales o pluviales a nivel de la calle, definiendo en este mismo nivel,  o en el que se encuentre la red horizontal, su trazado completo, especificando la  situación  y dimensiones  de arquetas,  sentido  de circulación de  las  aguas, diámetro de tuberías colectoras, etc.

Cuando existan redes horizontales de saneamiento, situadas en distintos planos de planta, se hará un plano semejante para cada nivel. En caso de existir fosa séptica y pozo filtrante, se definirán en planta y sección.

Este plano de saneamiento podrá ser incluido en el de cimentaciones.

· Planos de estructuras. Escala 1/100 o de mayor detalle si es necesario. Una por cada tipo diferente, o con indicación de todas las variaciones. Se encontrarán debidamente acotadas, con expresión del número del soporte, jácenas, viguetas  y dirección del forjado, brochales, cadenas de atado, etc.

- Se indicarán los muros de carga donde los haya. 

- Se acotarán los huecos de patios, cajas de escalera, chimeneas, etc.

- Se reflejarán los puntos de paso de bajantes, conductos de instalaciones, ventilaciones, etc. 

- Se diferenciarán la zona de losa o vuelos de  los forjados.  Se  indicará  el  tipo  de  forjado  y bovedilla.

- En forjados reticulares se indicará la disposición de  casetones  o  recuadros  y  capiteles  y  zonas macizas.

- En estructuras metálicas se podrán representar simbólicamente indicando las características  del perfil y acotando en milímetros (según normas).

- Cumplimiento en planos de la EHE incluyendo el cuadro de características y la especificación para materiales y hormigones. 

A escala 1/50:

- Cuadro de soportes con expresión de las dimensio​nes, tipos, armado longitudinal y transversal. 

- Sección y alzados de las vigas y nervios de hormigón, con despiece de  armaduras, expresando diámetros y doblados de las mismas. 

- Diámetro y separación de estribos.

- Se indicará la resistencia del hormigón y tipo y calidad del acero.

- En estructuras metálicas,  esquemas de plantas  o alzados con nomenclatura de las barras y expresión de sus perfiles en los esquemas o tabulados con referencia a la nomenclatura. Detalles de bases de soportes, empalmes o nudos y aparatos de apoyo.

4.4- Planos de instalaciones

· Instalacion de fontanería y saneamiento. Escala 1/100.

Red de distribución de agua caliente y fría donde se  indiquen contadores, calentadores  (o caldera central o individual), aparatos sanitarios y equipamiento de cocinas. Se expresará además la situación y dimensiones de cada conducto con representación esquemática de todos ellos.  (Norma Básica de Fontanería).

Red de evacuación de aguas pluviales y fecales con situación y dimensionado de cada conducto.

Situación de los colectores solares y depósitos de acumulación de agua

· Instalacion de electricidad. Escala 1/100.

Esquema  de  instalación  completa  del  edificio, indicando  acometida  general,  caja  general  de protección,   derivaciones,   líneas   repartidoras, contadores,  elementos  de  control y protección, puntos de luz, interruptores,  conmutadores, pulsadores,   zumbadores,   enchufes eléctricos, dimensionando las líneas y elementos con representación esquemática de  las mismas. (Reglamento Electrónico de Baja Tensión).

· Instalacion de telecomunicaciones. Escala 1/100.

Esquema de la infraestructura básica, recintos en zonas comunes, elementos de captación, telefonía, televisión, telecomunicaciones por cable, etc...

· Instalacion de calefacciÓn. Escala 1/100.

Sistema elegido, depósito de combustible dimensionado, caldera dimensionada con señalamiento de su posición en el edificio, ventilaciones y señalamiento de la salida de humos así como su dimensión. Radiadores con su posición y poder calorífico. Red de conductos y su dimensionado.

· Instalacion del aire acondicionado. Escala 1/100.

Esquema y dimensionado de la red de distribución de conductos. Cuarto de  instalación de maquinaria, características y dimensionado de la misma, red de conductos y rejillas de impulsión y extracción.

· Aparatos elevadores. Escala 1/100.

Deberá figurar en planos: la caja del aparato elevador, cabinas, puertas, contrapesos y cuarto de máquinas.  Deberá figurar en Memoria, Pliego de Condiciones o Mediciones: el tipo elegido, número de paradas, situación de maquinaria, capacidad de carga, velocidad, tipo de puertas y automatismos.

4.5- Otras instalaciones.

· Planos  representativos de cualesquiera  otras instalaciones cuando las haya, con el mismo grado de definición que en los casos anteriores.

4.6- Planos de detalles

· Seccion constructiva de fachada. Escala 1/20.

Se presentarán detalles de sección de fachada, uno por cada tipo distinto, mostrando la terminación y remate de la misma en planta baja, plantas de piso y en cubierta, señalando la construcción y detalles de sección y ensamblaje de los cabeceros de huecos, nichos de radiadores, tambor de persiana, carpintería y cerramientos exteriores y medianeras. En caso de sistemas de fachada no tradicionales deberá reflejarse claramente las dimensiones y ensamblaje de sus diversas partes componentes y sus características térmicas.

· Detalles de carpintería. Escala 1/50 y 1/l0.

Esquema acotado de todos los tipos de carpintería distintos, usados en el edificio, tanto exteriores como interiores (E: 1/50). Cuando la carpintería no sea estandarizada, se introducirán secciones de ensamblaje (E: 1/10).



	5- MEDICIONES Y PRESUPUESTO
	· Medición de cada una de las partidas de que conste la obra agrupada por capítulos. A modo indicativo establecemos la siguiente distribución: 

1.
Preparación de terrenos

2.
Cimentaciones, soleras

3.
Red de saneamiento horizontal y pocería

5.
Estructura

6.
Cubiertas y terrazas

7.
Albañilería

8.
Solados

9.
Alicatados

10.
Escayolas y decoración

11.
Fontanería

12.
Electricidad

13.
Carpintería

14.
Vidriería

15.
Pintura

16.
Cantería

17.
Cerrajería

18.
Calefacción

19.
Instalaciones especiales

20.
Ascensores

21.
Jardinería y urbanización

· Presupuesto valorando  cada  partida  de  medición, agrupadas en capítulos, a su precio unitario. La suma de todos los capítulos constituirá el Presupuesto de Ejecución Material. Incluirá el presupuesto de Control de Calidad y el del Estudio de Seguridad y Salud



	6-PLIEGO DE CONDICIONES
	· Pliego de claúsulas administrativas

· Disposiciones generales

· Disposiciones facultativas

· Disposiciones económicas

· Pliego de condiciones técnicas particulares

· Prescripciones sobre los materiales: Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y man-tenimiento. Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de aplicación, Documentos Reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista.

· Prescripciones en cuanto a la ejecución de unidades de obra. Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc. Se precisarán las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos
· Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado. Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio.

	7- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O ESTUDIO BÁSICO(según corresponda)
	

	8- OTROS DOCUMENTOS
	· Información geotécnica

· Cálculo de la estructura

· Protección contra el incendio

· Instalaciones del edificio

· Eficiencia energética

· Estudio de impacto ambiental

· Plan de control de calidad
*Esta documentación será exigible en función de la legislación sectorial aplicable y del tamaño y características del proyecto. 




TRAMITACIÓN DEL LIBRO DE ÓRDENES
	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· 1-certificado de comienzo de obra

· 2-licencia municipal o documento acreditativo de haberla obtenido

· 3-solicitud de apertura del centro de trabajo (la obtención de este documento supone que se ha redactado el Plan de Seguridad, que se ha aprobado por el coordinador y que se ha presentado ante la autoridad laboral competente).




DIRECCIÓN DE OBRA

	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro y no se ha presentado junto con el Proyecto de Ejecución)

Si no se han producido modificaciones dignas de mención

· Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· Libro de Ordenes (salvo que se trate de VPO). Si ha desaparecido el Libro, documento suscrito por los agentes intervinientes en la obra reflejando las incidencias producidas.

· Fotografías del edificio en número suficiente para dar idea del estado final del  mismo.

· Certificado final de obra en el que, después de que el director de la ejecución de la obra haya certificado que ha dirigido la ejecución material de la misma y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción, el arquitecto certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

· Libro de Incidencias sobre seguridad y salud (salvo que el arquitecto no haya intervenido como coordinador)

Si se han producido modificaciones

· Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· Descripción gráfica y escrita de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia.

· Libro de Ordenes (salvo que se trate de VPO). Si ha desaparecido el Libro, documento suscrito por los agentes intervinientes en la obra reflejando las incidencias producidas.

· Fotografías del edificio en número suficiente para dar idea del estado final del  mismo.

· Certificado final de obra en el que, después de que el director de la ejecución de la obra haya certificado que ha dirigido la ejecución material de la misma y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción, el arquitecto certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

· Libro de incidencias de Seguridad y Salud




LIQUIDACION Y RECEPCION DE LA OBRA

DEFINICION LIQUIDACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

En esta fase se efectúa la determinación del estado económico final de la obra mediante la aplicación de los precios que rijan en ella al estado real de mediciones, facilitadas por el técnico competente, de las partidas que la componen, y comprende también el recibo de la misma en nombre del cliente con arreglo a los documentos y especificaciones contenidos en el proyecto de ejecución, y en los demás documentos incorporados al mismo durante el desarrollo de la obra.

(El encargo profesional puede incluir o no estas fases)

	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
	· 1-Liquidación final resultante de la obra

· 2-Acta de recepción




PROYECTO DE EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL:

DEFINICION PROYECTO DE EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL

Es el documento en el que se definen de modo preciso las características generales del proyecto, (en todos  aquellos en los que la superficie de actuación en planta no es clarificadora de la entidad de la actuación: refuerzos estructurales, instalación de ascensores, arreglo de fachadas, consolidaciones,  etc), mediante la determinación completa de detalles y especificaciones de todas las unidades de obra, las condiciones y situación de las mismas, descomposiciones de precios y presupuestos de ejecución material.

La documentación a presentar será la misma que la de un Proyecto de Ejecución de edificación, a diferencia de que, en cuanto a planos se refiere, sólo habrá que presentar los necesarios para la correcta definición de la actuación.

URBANIZACION: ANTEPROYECTO

DEFINICIÓN DE ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN

Es el documento en el que se exponen los aspectos y características generales del proyecto de urbanización, funcionales, formales, constructivas y económicas, al objeto de proporcionar una primera imagen global de las obras y establecer un avance de presupuesto.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN

	· Impresos:

 Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Anteproyecto de Urbanización:

· 1-Memoria expositiva

· 2-Memoria justificativa 

· 3-Planos 

· 4-Avance de Presupuesto 



	1-MEMORIA EXPOSITIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	2-MEMORIA JUSTIFICATIVA
	De las soluciones de tipo general adoptadas: funcionales, formales, constructivas y económicas

	3-PLANOS
	De plantas, alzados y secciones, a escala adecuada para comprender el alcance de la obra.



	4- AVANCE DE PRESUPUESTO
	Estimación de coste, obtenido por precios de referencia o por cualquier otra forma que se considere oportuna.


URBANIZACION: PROYECTO DE EJECUCIÓN

DEFINICIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN

Es el documento en el que se definen de modo preciso las características generales del proyecto, mediante la determinación completa de detalles y especificaciones de todas las unidades de obra, las condiciones y situación de las mismas, descomposiciones de precios y presupuestos de ejecución material.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE URBANIZACIÓN

	· 0-Impresos:

 Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto de Ejecución de Urbanización:

· 1-Memoria expositiva

· 2-Memoria justificativa 

· 3-Planos 

· 4-Presupuesto y mediciones
· 5- Pliego de condiciones
· 6- Control de Calidad (salvo que lo realice otro técnico)

· 7- Estudio de Seguridad y Salud (salvo que lo realice otro técnico)



	1-MEMORIA EXPOSITIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	2-MEMORIA JUSTIFICATIVA
	De las soluciones de tipo general adoptadas: funcionales, formales, constructivas y económicas

	3-PLANOS
	De plantas, alzados y secciones, a escala adecuada para comprender el alcance de la obra.



	4- MEDICIONES Y PRESUPUESTO
	· Medición de cada una de las partidas de que conste la obra agrupada por capítulos. 

· Presupuesto valorando  cada  partida  de  medición, agrupadas en capítulos, a su precio unitario. La suma de todos los capítulos constituirá el Presupuesto de Ejecución Material. Tendrá que llevar precios descompuestos salvo que no lo exija el cliente. Incluirá el presupuesto de Control de Calidad y el del Estudio de Seguridad y Salud




URBANIZACION: DIRECCIÓN DE OBRA

DEFINICIÓN DE DIRECCIÓN DE OBRA DE URBANIZACIÓN

Es la fase en la que el arquitecto lleva a cabo la coordinación del equipo técnico-facultativo de las obras, la interpretación técnica y económica del proyecto de ejecución, así como la adopción de las medidas necesarias para llevar a término el desarrollo del mismo, estableciendo las adaptaciones, detalles complementarios y modificación de tolerancias que puedan requerirse con el fin de alcanzar la realización total de la obra, conforme al proyecto de ejecución correspondiente

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DE LA DIRECCIÓN DE OBRA

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro y no se ha presentado junto con el proyecto de ejecución)

-Certicado final de obra

· Contenido de la Dirección de Obra:

· Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· Libro de Ordenes

· Fotografías del estado final de la obra

· Certificaciones de obra

· Descripción gráfica y escrita de las modificaciones (si las hubiere) que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia




URBANIZACION: LIQUIDACIÓN Y RECEPCIÓN

DEFINICIÓN DE LIQUIDACIÓN Y RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN

En esta fase se efectúa la determinación del estado económico final de la obra mediante la aplicación de los precios que rijan en ella al estado real de mediciones, facilitadas por el técnico competente, de las partidas que la componen, y comprende también el recibo de la misma en nombre del cliente con arreglo a los documentos y especificaciones contenidos en el proyecto de ejecución, y en los demás documentos incorporados al mismo durante el desarrollo de la obra.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN
	· Contenido de la Liquidación y Recepción:

· 1-Liquidación final resultante de la obra.

· 2-Acta de recepción provisional o primer plazo de garantía en su caso.




PROYECTO DE DERRIBO

DEFINICIÓN DE PROYECTO DE DERRIBO

Es el documento en el que el arquitecto determina la forma en que debe de llevarse a cabo la demolición de una construcción

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CASO GENERAL)

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE DERRIBO

	· 0- Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto de Derribo:

· 1-Memoria descriptiva

· 2- Planos
· 3. Presupuesto

· 4. Pliego de condiciones

· 5. Estudio de Seguridad y Salud



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Datos del emplazamiento 

· Superficie de las diferentes plantas
· Superficie a demoler en cada planta y altura de las mismas

· Volumen a demoler desde el punto más bajo de la edificación

· Descripción del edificio en sus sistemas estructurales y constructivos

· Descripción de la forma y orden en que han de llevarse a cabo los trabajos de demolición

· Fotografías del edificio en número suficiente para dar idea del aspecto del mismo.

* se recomienda realizar fotografías de seguimiento antes y después del derribo como medida preventiva ante futuras reclamaciones



	2-PLANOS
	· De situación a escala 1/1000 o de mayor detalle, con referencia a un punto facilmente localizable.

· De cada una de las plantas (escala 1/100 o de mayor detalle)

· Sección más característica (escala 1/100 o de mayor detalle)

· alzados de cada fachada (escala 1/100 o de mayor detalle)



	3- MEDICIONES Y PRESUPUESTO
	· Mediciones (solo en el supuesto de que la demolición afecte a cimientos o elementos subterráneos).

· Presupuesto con estimación global del coste de los trabajos de demolición por cualquier método que se considere idóneo.



	4- PLIEGO DE CONDICIONES
	Pliego de condiciones generales, facultativas, económicas y técnicas


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (EN CASO DE RUINA INMINENTE O ASIMILADOS)

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO

	· 0- Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto de Derribo:

· 1-Memoria descriptiva

· 2- Fotografías
· 3. Presupuesto

· 4. Pliego de condiciones

· 5. Estudio de Seguridad y Salud



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Datos del emplazamiento 

· Superficie de las diferentes plantas
· Superficie a demoler en cada planta y altura de las mismas

· Volumen a demoler desde el punto más bajo de la edificación

· Descripción del edificio en sus sistemas estructurales y constructivos

· Descripción de la forma y orden en que han de llevarse a cabo los trabajos de demolición

· Fotografías del edificio en número suficiente para dar idea del aspecto del mismo.

* se recomienda realizar fotografías de seguimiento antes y después del derribo como medida preventiva ante futuras reclamaciones



	2-FOTOGRAFÍAS
	Cuando la situación de deterioro del edificio impida el acceso al mismo para efectuar el levantamiento planimétrico correspondiente o cuando la construcción haya sido declarada en ruina inminente, podrá obviarse el levantamiento de planos del edificio y sustituirse por fotografías de su estado actual. 

	3- PRESUPUESTO
	· Presupuesto con estimación global del coste de los trabajos de demolición por cualquier método que se considere idóneo.



	4- PLIEGO DE CONDICIONES
	Pliego de condiciones generales, facultativas, económicas y técnicas


PROYECTO DE DERRIBO: DIRECCIÓN DE OBRA

DEFINICIÓN DE DIRECCIÓN DE OBRA DE DERRIBO

Es la fase en la que el arquitecto lleva a cabo la interpretación técnica y económica del proyecto de ejecución, así como la adopción de las medidas necesarias para llevar a término el desarrollo del mismo, estableciendo las adaptaciones, detalles complementarios y modificación de tolerancias que puedan requerirse con el fin de alcanzar la realización total de la obra, conforme al proyecto correspondiente.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CASO GENERAL)

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DE LA DIRECCIÓN DE OBRA DE DERRIBO

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro y no se ha presentado junto con el proyecto de derribo)

-Certificado final de obra

· Contenido de la Dirección de Obra de derribo:

· 1-Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· 2-Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· 3-Libro de órdenes

· 4-Certificado de final de obra




DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (CASO DE RUINA INMINENTE O ASIMILADOS, EN CASO DE QUE NO SE PUEDA REDACTAR EL PROYECTO DE DERRIBO)

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DE LA DIRECCIÓN DE OBRA DE DERRIBO

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro y no se ha presentado junto con el proyecto de derribo)

· Contenido de la Dirección de Obra de derribo:

· 1- Memoria descriptiva

· 2-Declaración de ruina inminente por parte de la autoridad municipal

· 3-Libro de órdenes

· 4-Certificado de final de obra



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1 Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)

1.2 Información previa
· Objeto del encargo




EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN

DEFINICION EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN

Constituye el documento técnico que, en ausencia de proyecto y/o dirección de obra, es necesario redactar para regularizar la situación administrativa de una construcción.

DOCUMENTACION A PRESENTAR 

	0-IMPRESOS COLEGIALES

	· 0- Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

-Certificado de legalización

· Contenido del Proyecto de Legalización:

1-Memoria descriptiva

2-Memoria constructiva 

3-Planos

4- Fotografías
5-Mediciones y presupuesto



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1- Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del solar: anchura de la calle, altura de los edificios colindantes, servicios urbanos existentes con información legal sobre cargas o servidumbres que, según el promotor, graven el solar o el edificio

· Condicionantes urbanísticos: Especificación concreta del Planeamiento Urbanístico que le afecta, definitivamente aprobado, haciendo referencia concreta al cumplimiento de las normas existentes en cuanto a edificabilidad, volumen, altura,  fondos, vuelos, alineaciones, usos, etc. 

Caso de inexistencia de planeamiento específico se regirá según lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Regionales y en el PEPMANR. En el caso de tramitación de carácter especial, sus circunstancias  deberán quedar claramente reflejadas  en este apartado de la Memoria.



	2-MEMORIA CONSTRUCTIVA
	· Descripción y estudio detallado de la construcción a legalizar en lo que se refiere a programa y composición, con indicación del cuadro de superficies útiles y construidas de cada una de las plantas y del volumen sobre y bajo rasante.

· Descripción y estudio de los materiales utilizados con descripción de los mismos

· Descripción y estudio del sistema estructural, con comprobación de la idoneidad del mismo para el uso a que está destinado. 

· Descripción y estudio del sistema constructivo.

· Descripción y estudio de las instalaciones

· Fecha estimada de finalización de la obra



	3- PLANOS
	· Situación con referencia a punto localizable en el planeamiento vigente.

· Emplazamiento de la edificación dentro del terreno, indicando superficie edificada, libre y total a escala 1/1000 o de mayor detalle.

· Plantas De cada una de las plantas diferentes, señalando usos, giros de puertas, superficie en planta y superficie de huecos de ventilación e iluminación de cada dependencia, con la situación de bajantes, pilares y conductos, a escala 1/100 o de mayor detalle y acotados.

· Planta de cubierta señalando pendientes, puntos de recogida de pluviales, chimeneas de ventilación, antenas, pararrayos, etc. a escala 1/100 y acotados.

· Alzados de cada fachada a escala 1/100 o de mayor precisión

· Secciones necesarias para que aparezcan escaleras, rampas y patios, acotando alturas de pisos, gruesos de forjados, alturas de antepechos y alturas totales, a escala 1/100 o de mayor detalle.

· estructura e instalaciones con el grado de desarrollo permitido por los datos que se hayan podido obtener.



	4- FOTOGRAFÍAS
	En número suficiente para dar idea del estado del  mismo



	5- PRESUPUESTO APROXIMADO
	· Valoración aproximada de la ejecución material de la obra proyectada por capítulos, oficios o tecnologías


LEGALIZACIÓN DE DIRECCIÓN DE OBRA

DEFINICION LEGALIZACIÓN DE DIRECCIÓN DE OBRA

Constituye el documento técnico que, en ausencia de dirección de obra, es necesario redactar para regularizar la situación administrativa de una construcción

DOCUMENTACION A PRESENTAR (OBRA ACABADA)

	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Certificado de legalización de la Dirección

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido de la Legalización de la Dirección de obra:

1-Memoria descriptiva

2-Fotografías


	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1- Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del solar: anchura de la calle, altura de los edificios colindantes, servicios urbanos existentes con información legal sobre cargas o servidumbres que, según el promotor, graven el solar o el edificio

· Identificación del proyecto con arreglo al cual se ha construido aparentemente la obra: promotor, arquitecto y fecha de redacción.

· Fecha estimada de la finalización de la construcción.



	2- FOTOGRAFÍAS
	En número suficiente para dar idea del estado del  mismo




DOCUMENTACION A PRESENTAR (OBRA EN CONSTRUCCIÓN)

	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido de la Legalización de la Dirección de obra:

1-Memoria descriptiva

2-Fotografías
3- Certificado de seguridad



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1- Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del solar: anchura de la calle, altura de los edificios colindantes, servicios urbanos existentes con información legal sobre cargas o servidumbres que, según el promotor, graven el solar o el edificio

· Identificación del proyecto con arreglo al cual se ha construido aparentemente la obra: promotor, arquitecto y fecha de redacción.

· Fecha estimada de la finalización de la construcción.



	2- FOTOGRAFÍAS
	En número suficiente para dar idea del estado del  mismo



	3-CERTIFICADO DE SEGURIDAD
	Acreditativo de que el edificio reúne las condiciones de seguridad exigidas en la fecha en que se estima que fue concluida la construcción.




PROYECTO DE EJECUCIÓN DE DECORACIÓN E INTERIORISMO

DEFINICION PROYECTO DE DECORACIÓN E INTERIORISMO

Es el documento en el que el arquitecto recoge las obras a realizar para acondicionar un local o una vivienda para un determinado uso.

DOCUMENTACION A PRESENTAR 

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO

	· 0- Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto Básico:

· 1-Memoria descriptiva

· 2-Memoria constructiva 

· 3-Cumplimiento del CTE y otra normativa
· 4- Planos
· 5. Presupuesto 

· 6. Pliego de condiciones

· 7. Estudio de Seguridad y Salud



	1-MEMORIA DESCRIPTIVA 
	1.1- Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

· Objeto del encargo

· Programa de necesidades

· Datos del emplazamiento 

· Descripción del local o vivienda sobre la que se va a intervenir

· Datos urbanísticos: Especificación concreta del Planeamiento Urbanístico que le afecta, definitivamente aprobado, haciendo referencia concreta al cumplimiento de las normas existentes 



	
	1.3 Descripción del proyecto

· Descripción general del edificio

· Justificación de la solución adoptada

· Cuadro de  superficies útiles y construidas:

Desglose pormenorizado de superficie útiles por estancias o locales y resumen de superficies, útiles y construidas, por plantas y totales.

· Limitaciones de uso



	2-MEMORIA CONSTRUCTIVA
	· Memoria constructiva de los distintos materiales empleados
· Sistemas previstos para las instalaciones



	3- CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRA NORMATIVA ESPECÍFICA
	3.1- Justificación del cumplimiento del CTE que le sean de aplicación

-Seguridad estructural (SE)

-Seguridad en caso de incendio (SI)

-Seguridad de utilización (SU)

-Salubridad (HS)

-Ahorro de energía (HE) 

*Nota: el cumplimiento de los distintos DB dependerá de la fecha de presentación del proyecto. (Ver calendario de aplicación)

** Existen en el COAR fichas de :

-Justificación de HE1 (CTE)

-Justificación de SU (CTE)

3.2- Justificación de normativas específicas que le sean de aplicación
. Estatales: EHE 99 – NCSE 02 – EFHE – CA 88 – ICT - REBT –       RITE
. Autonómicas: 

-Habitabilidad: Decreto 51/2002

-Accesibiidad: Decreto 19/2000

-Normativa urbanística específica

-Ordenanzas específicas

** Existe en el COAR fichas de:

- Justificación de Normativa barreras arquitectónicas

- Justificación de RITE

- Justificación de ICT

- Justificación de acústica



	4-PLANOS
	· Situación a escala entre 1:2000 y 1:1000.

· Emplazamiento a escala 1:500.

· Plantas. Escala 1:100 o de mayor detalle.

· Alzados exteriores. Escala 1:100 o de mayor detalle

· Instalaciones a escala 1/100 o de mayor detalle

· Secciones  . Escala 1/100. Se expresarán todas aquellas secciones necesarias para definir el edificio, y como mínimo aquéllas que corten a la caja de escalera y patios si existiera; de lo contrario la más significativa.Se acotarán debidamente las alturas libres de cada planta.Se reflejará la rasante de planta baja respecto a la utilizada para medir la altura.

· Sección constructiva de fachada del local. Escala 1/20. Se realizará la más representativa del local. Se presentarán detalles de sección de fachada, En caso de sistemas de fachada no tradicionales deberá reflejarse claramente las dimensiones y ensamblaje de sus diversas partes componentes y sus características térmicas.

· Detalles de carpintería. Escala 1/50 y 1/l0. Esquema acotado de todos los tipos de carpintería distintos. Cuando la carpintería no sea estandarizada, se introducirán secciones de ensamblaje (E: 1/10).



	5- PRESUPUESTO 
	· Medición de cada una de las partidas de que conste la obra agrupada por capítulos.

· Presupuesto valorando  cada  partida  de  medición, agrupadas en capítulos, a su precio unitario. La suma de todos los capítulos constituirá el Presupuesto de Ejecución Material. 



	6-PLIEGO DE CONDICIONES
	· Pliego de claúsulas administrativas

· Disposiciones generales

· Disposiciones facultativas

· Disposiciones económicas

· Pliego de condiciones técnicas particulares




DECORACIÓN E INTERIORISMO: TRAMITACIÓN DEL LIBRO DE ÓRDENES
	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· 1-Certificado de comienzo de obra

· 2-Licencia municipal o documento acreditativo de haberla obtenido

· 3-Solicitud de apertura del centro de trabajo (la obtención de este documento supone que se ha redactado el Plan de Seguridad, que se ha aprobado por el coordinador y que se ha presentado ante la autoridad laboral competente).




DECORACIÓN E INTERIORISMO: DIRECCIÓN DE OBRA
	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	· 0-Impresos:

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro y no se ha presentado junto con el Proyecto de Ejecución)

-Certificado final de obra

-Todos los documentos necesarios para la tramitación del libro de órdenes si no ha tramitado este con anterioridad

Si no se han producido modificaciones dignas de mención

· 1-Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· 2-Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· 3-Libro de Ordenes. Si ha desaparecido el Libro, documento suscrito por los agentes intervinientes en la obra reflejando las incidencias producidas.

· 4-Fotografías en número suficiente para dar idea del estado final.

· 5-Certificado final de obra en el que se certifique que se ha dirigido la ejecución material de la misma y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

· 6-Libro de Incidencias sobre seguridad y salud (salvo que el arquitecto no haya intervenido como coordinador)

Si se han producido modificaciones

· 1-Licencia municipal (si la obra carece de comienzo)

· 2-Autorización de apertura del centro de trabajo (si la obra carece de comienzo)

· 3-Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia.

· 4-Libro de Ordenes. Si ha desaparecido el Libro, documento suscrito por los agentes intervinientes en la obra reflejando las incidencias producidas.

· 5-Fotografías en número suficiente para dar idea del estado final.

· 6-Certificado final de obra en el que se certifique que se ha dirigido la ejecución material de la misma y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

· 7-Libro de Incidencias sobre seguridad y salud (salvo que el arquitecto no haya intervenido como coordinador)




DECORACIÓN E INTERIORISMO: LIQUIDACION Y RECEPCION DE LA OBRA

DEFINICION LIQUIDACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA OBRA

En esta fase se efectúa la determinación del estado económico final de la obra mediante la aplicación de los precios que rijan en ella al estado real de mediciones, facilitadas por el técnico competente, de las partidas que la componen, y comprende también el recibo de la misma en nombre del cliente con arreglo a los documentos y especificaciones contenidos en el proyecto de ejecución, y en los demás documentos incorporados al mismo durante el desarrollo de la obra.

(El encargo profesional puede incluir o no estas fases)

	IMPRESOS COLEGIALES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
	· 1-Liquidación final resultante de la obra

· 2-Acta de recepción




CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

DEFINICION TRABAJO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Es el documento en el que el arquitecto establece las instrucciones de uso y mantenimiento de un edificio y de sus instalaciones o elementos comunes

DOCUMENTACION A PRESENTAR (OBRA ACABADA)

	0-IMPRESOS COLEGIALES Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE CONSERVACIÓN 

	· 0- Impresos: 

-Cuestionario de referencia y comunicación de encargo

-Contrato firmado (si hay gestión de cobro)

· Contenido del Proyecto de Conservación y Mantenimiento de Edificios:

1-Memoria descriptiva

2-Memoria justificativa


	1-MEMORIA DESCRIPTIVA
	1.1- Agentes intervinientes (Ver “Requisitos comunes a todos los trabajos”)



	
	1.2 Información previa

· Emplazamiento del edificio

· Datos del edificio: Promotor, arquitecto y fecha de terminación.

· Descripción del mismo y del estado de conservación en que se encuentra

· Descripción de cada una de sus instalaciones comunes y del estado de conservación de estas.



	2-MEMORIA JUSTIFICATIVA
	· De las precauciones, prescripciones y prohibiciones de uso de cada elemento o instalación común.

· Del mantenimiento que debe llevarse a cabo en cada uno de ellos, especificando si puede realizarlo el propietario o si tiene que efectuarlo personal cualificado.

· Calendario de actuaciones de mantenimiento recomendables y obligatorias de cada elemento o instalación común

· Instalaciones o elementos a reparar o sustituir, si hubiese lugar a ello (la reparación o sustitución serían objeto de proyecto independiente).
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